
Lúnes 28 de Abril de 1875,

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

r^úm. 965.

Núm. 656.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Seccion de Fomento. — Ferro-carri

bre oíros cursos de agua poco impor
tantes.

2.a En el término de dos meses, 
contados desde la fecha de la conce
sión, consignará la Compañía conce
sionaria en la Caja general de Depósi-
tos, como garantía de las condiciones deposito, 
eslijiuladas en este pliego la cantidad j " 
de 10 000 pesetas । n metálico ó efec-

se ejecutará con la int rvencion del In
genero inspector, á cuyo fin la Com- 
paüía concesionario dará el oportuno 
aviso al efecto Esta Operación se efec
tuará precisam nte dentro del mes si
guiente á la fecha de la constitución del

7.a Concluidas las obras se reco-

tos déla Deuda pública al tipo q e pa-
. o ra este ol jeto les eslá asignado por 1 s 

les.—En la Gacela de Madrid de 1 0 disposiciones vigentes, acreditando la
del actual se hallan inserios el decreto
y pliego de condiciones que sigue: 

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.

Conformándose el Gobierno do la

empresa concesionaria el cumplimiento 
de esta condición por medio de la cor
respondí ule caria de pago que pre
sentara en ci Ministerio de Fomento.

3.a La Com, afiía no podrá ocupar 
en la zona del daminio público objeto 
de la p esenie concesión mas que la

República con lo propuesto por el mi
nistro de Fomento, de acuerdo con la 
Direc ion general de Obras públicas, 
decreta lo siguiente:

Se otorga á la Sociedad anónima

parle esiriclamenle necesaria para la 
instalación de la línea, con amglu al 
proyecto aprobado en la parle respec
tiva, ni tampoco procederá á la cons-

no. erái) por el ingeniero inspector ó 
por el que al efec'o designe la Direc
ción general de Obras públicas con 
asisten, ia de la empresa concesionaria 
Ó de un re,.resent mte debi lamente au
torizado, kvaalán ose la correspon
diente acta, j obs rvándo^e las mismas 
formali .ades que si se tralaia ue una 
contrata ordinaria de carreteras. Sin es
ta formalidad prévia no se po -drá en 
explotación el ferro-carril en la parle 
respectiva

8/ La empr sa concesión tria no

al fin de la próroga caducará la conce
sión, si dentro de aq ¡ella no se cumple 
lo estipulado. Tambi m caducará, en el 
caso de que 1. explotación se suspenda 
jurante seis meses por culpa ó causa 
de la empresa.

13. Carluca la esla concesión que
dará á bem fi/io del Estado el importe 
de la garantía exigí a. De la resolu
ción del G >bi irno declarando la cadu
cidad podrá la Compañía reclamar en 

. la vía conlencioso-admínislrativa den- 
■ tro del término de dos meses contados 
i desde el día n que se le haya hecho 
saber Si no se reclamase en el plazo 
indicado se len Ira por consentida la 
resolmiun del Gobierno, y no habrá 
contra la misma r. curso alguno, con
si .erándose desde lu go firme y ejecu
toria.

Ferro - caml d,e Mauoica la conci sión

podrá iuirodocir modificación alguna 
. _ j en el proyecto aprob do sm expresa

truccion de eslaciones, edificios acce-! autorizad m del ingeniero i.isp. ctur, 
sorius o cualquier otra clase de oura que en casos de reconocida i aportan

de una via férrea desde Palma de Ma- i c1,l lcl,enob dominio publico fuera cía elevará la op rluua propuesta a la 
i de los que sun objeto de esla conce- Superioridad.
I sion sia que antes se obtenga la que en i 9.a Los trabajos de esla línea en la 
í su dia y caso proceda. í parte de que se líala empezaran den-
l 4.a Para la ejecución de las obras '

Horca á Inca en la parle que al domi
nio público afecta su instalación sobre 
los tórrenles denominados ue Bárbara, 
de Pont de Inca, de CoaN gra, ueSau 
Marcial, de ALaró y de Llusela ó Rafal 
Garcés, asi como también sobre oíros 
cursos de agua menos im, orlantes, 
conforme al proyecto y t li gu de con
diciones aprobados por Real orden de 
4 de febrero próximo pasado.

Madrid veinticuatro de marzo de mil

14. Declarada definitivamente la 
caducidad se sac.irá á hubasta la con
cesión anulada. El tipo para esla su
basta será el impune á que asciendan, 
s.gun la tasación que se practique, los 
terrenos adquiridos por el concesiona
rio, las obras ej culadas y L-s malc
ríales de construcción y explotación 
existentes, deducido el valor te la ex

' en los punios que la condición 1/ de
termina se somelerá la empresa á la 
inspección d 1 Ingeniero jefe de la pro
vincia de las Baleares ó del delegado 
facultativo que se designe por la . irec- 

; eion general de Obras públicas, sbmdo

tro de los dus meses siguientes a la planacion.
fecha de la consum. ion del depósito ' 15. Si en esta subasta no se pre
fijad') en la co di. iun 2 6 de este plíe- : sentase postor se sacará á nueva lici- 
go, debiendo quedar aquellos termina- tacion por término de dos meses y ha
dos á los dos añus, contados desde la jo el tipo de las dus terceras parles 
fecha en que la concesión tenga lugar. ' * ‘

10. El deposito constituido en ios
de la tasación, y si aun asi no hubiera

ochocientos setenta y tres —El presi
dente del Gobierno de la República, 
Estanislao Fi lleras.—El mmislro de 
Fomento, Eduardo Chao.

Pliego de condiciones particulares para 
la concesión del ferro-caí ni de * alma 
de Mallorca á Inca en la parte que 
afecta el dominio público.

1.a La empresa concesionaria se 
°bliga á t jei ular de su cuenta y ri sgo 
[odas las obras necesarias , ara esta
blecer un ferro carril desde Palma do

el mismo Inspector el conducto oficial 
entre dicha empresa y el Ministerio de 
Fomento para cuanto á la concesión se 
refiera.

5.a Tudos los gastos de conserva
ción permanente y reparaciones acci
dentales que exija este ferro-carril en 
la parte de que se traía serán de cuen 
ta del com e>ionario, como también la 
indemnización de los daños y perjui
cios que se produzcan durante ó des
pués de su ejecución y el coste de las

términos que fija la condición 2 a se 
devolverá < u.muo la empresa acredíte 
haber inv-rii o materiales por igual 
valor en los punios conce idos por el . 
Estado, sin tener en cuenia la mauo de , 
obia.

11. Esla concesión >e entenderá 
hecha sin perjuicio de lur- ero, y dj.m 
do á salvo to ius 1 *s intereses parncu- . 
lares según prescribe el arl. 7.° del de-

remate se procederá á tercera y última 
subasta por término de un m.-s, sir
viendo de tipo al efecto la mitad del 
precio de dicha tasaci m.

i reparaciom s ú > bras que para evitar la 
i reproducción de aquellos fuesen nece- 
, sarios, facultándose al Gobernador pa-

creta-I. y de 14 ke n viembre de 
sobre ouras públicas.

12. Caducara la confesión

1868

si .no
se di. se ¡.rm. ipio á las obra^ o si no
se cond.j^eseu .¡eulr> délos plazos se-ñ iviwa uu OUHUD, idvuuauuvDv ai uuuuuduui ya- su Lumiujcacu avuii > uc IOS pldZVb SC-

dallorca á In a, en la parte que al do- ’ ra emba gar desde luego los productos Halados en «1 , r se.,ie pliego, salvo los
1Dio público afecta su insialadon, so- de la explotación de loda la línea si la casos de fuerza major. Cuando ocurra

los torrentes uenominados de Bár- empresa no cumpliese por su parte esta uno de estos j s-- juslilique debida-
de Puní de Inca, de Coa Negra, prescripción mente, podrá el Gobierno ^rurogar los

ó p5n Marc*a,*’ de, Aluró y ue Llusela 6.* El replanteo de la línea en la : plazos preciUdOb purel tiempo que con- 
*afai Garcés, así como lambí n so- parle que se concede por el Gobierno • siderc absolulauknie n cesario; pero

16. Hecha la adju.iicacion en cual- 
qui ra de las tres expresadas subas
tas, se deduciráa del precio del rema
te y quedarán a be" eficio del Estado el 
importe del ueposiio, si hubiere sido 
devuelto, y el de los gastos de tasa
ción y subasta, entregándose el resto 
al anleriur concesionario ó á su legíti
mo representanlc. La nueva empresa 
concesionaria co -signará como garan
tía en la Caja general de Depósitos la 
cantidad proporcional á la designada 
en la condición 2 a que corresponda á 
la parle de la línea que se concede en 
lo cual no se haya establecido la línea.

17. De no naber postor en ningu
na de las tres subastas mencionadas, 
el Gobierno podrá proceder á la ena-

M.C.D. 2022
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5
genacion <le los materiales empleados 
en las obras y terrenos que se hubi *- 
ren adquirido por el medio q >e estime 
¡Das conveniente. De la cantidad que 
asi se obtenga se harán las deduccio
nes expresadas en la condición ante
rior, quedando el resto á favor de la 
Compañía concesionaria que fué de la 
obra.

18. Todos los gastos que ocasione 
la inspección y vigilancia de las obras 
del f rro-carril durante su ejecución c 
la parte que se concede serán satisfe
chos por la Compañía concesionaria 
con arreglo y en los términos estable
cidos en las disposiciones sobre indem
nizaciones para casos análogos.

• 19. La concesión de este ferro-car
ril en la parle que afecta al dominio 
público por la ocupación á que se re
fiere la condición 1 ’ de este pliego se 
otorga á perpetuidad, con arreglo á las 
prescripciones del mismo, á las dispo
siciones del dpcreto-h'y de 14 de no 
viembre de 1868, á las de la ley de 3 
de junio de 1855 y á los reglamentos y 
pliegos de condiciones generales para 
ferro-carriles en la parle (jue no se 
opongan á las clausulas y principios 
del decreto-ley antes citado, observán
dose ademas por el concesionario en la 
ejecución de las obras las prescripcio
nes que al efecto le dicte el ingeniero 
insp clor.

20. La empresa concesionaria nom
brará un repnsi üianle, cuya residen
cia designará asuni mo, para recibir 
las comunicaciones oficiales que "se la 
dirijan, ya directamente por la Supe
rioridad o por los delegados de la mis
ma. Si se fallase á esia disposición, o 
el representante se hallase auseom del 
punto de su domicilio, será válida toda 
nolificai ion que Sy le haga, siempre 
que se deposde en 1? Secretaría del 
Gobierno de la piu-vim ia.

21. Concluí o que sea el ferro-car
ril, queda la empresa en plena libertad 
de lijar las tarifas de peaje y traspor
tes y los derechos que juzgue conve- 
nieutes por el uso de aquel, según cs- 
lablete el arl. l.° col decreto-ley de 14 
de noviemí re de 1868.

Ma-Tid 4 de febrero de 1873.— 
Aprobado.—Becerra.

Declaro estar conforme y aceptar en 
todas sus par es las condiciones con
signa as en el presente pliego.

Palma 17 de febrero de 1873.— 
Por el ferro- arril 'te Mallorca, su ad- 
minislrad-T interino, Francisco Manuel 
de los H rreros.—El presidente, Conde 
de Montenegro.—Por acuerdo de la 
Junta de gubierno del ferro-carril de 
Mallorca, Teodoro Cerda, secretario.»

Y be dispuesto se inserte en el Bo- 
lelio ofit ial para su publicidad en la 
Provincia.

Palma 18 abril de ISTB.—Eusebio 
Pascual.

Núm. 658.
Bísgociado 1 °—Orden público. — Cir

cular.— El Exorno Sr. Ministro de la 
Gobernación con fecha 18 del corrien
te me dice lo que sigue:

«Habiendo concedido el Gobierno

de la República la estradicion de los ten á deducirlo en los autos promovi
dos por (/alalina, Francisca, y Caialina
Suau y M is y Séhasiiana Mulet y Bula- 
guer por ante este Juzga lo y Escriba
nía del infrascrito sobre la muerte in - 
testada de los mismos, aper- ibiendob-s 
que si no lo hicier-n les parará el per
juicio que haya 1 igar.

Palma diez y seis de abril de mil 
ocboci ntos setenta y tres.—Francisco 
M * D -noel.—P-ir su mandado, Miguel 
Villalonga, escribano.

Núm. 661.

setenta y cinco, en la villa de Felanilx 
de este partí 'o, á fin de que en el tér
mino de veinte dias á contar desde la 
inserción del presente en el Boletín ofi- 
’ ¡al de la Provincia, comparezcan á 
usar del qm- se crean asistidos en los 
autos juicio ab-inleslalo del mismo; 
debien lo advrtir que h isla la fecha 
solo se han presentado á formar parte 
el instante Jaime Bmimelis s Vaqucrhijo 
del difunto.

Dado en Manacor á veinte y dos de 
abril de mil ochocientos setenta y tres. 
—Francisco de Asis Ibafíez. —José M.° 
Amer.

Núm. 664.

súbditos franceses Paulino Perilhou y 
Víctor Bourges, acusados de quiebra 
raudulenta, delito que se halla com- 
irendido en el párrafo 8 0 del arlículo 

2 0 del Convenio vigente con Francia, 
)ara la recíproca entrega de malhecho
res se servirá V. S. ordenar la busca y 
captura de los mencionados s gelos, 
cuyas señas personales son las si
guientes: Perilhou, estatuía! metro 65 
centimetros, cabellos y cejas castaños, 
ojos pardos, frente b ija, nariz y boca 
regulares, barba redo da, cara ova
lada; Víctor Bourges; estatura I metro 
63 cenlim-iros, cejas castañas, ojos 
^ardós nariz y boca regulares, bar
ba redonda, cara ovalada, color mo
reno »

En su cumplimiento encargo á los 
señores alcaldes Guardia civil y demas 
dependientes de mi autoridad procedan 
á la captura de los sugetos que se men
cionan en li anterior orden, y en el 
caso de ser habidos los pongan á dis
posición de este Gobierno de pro
vincia.

Palma 26 de abril de 1873.—El go
bernador, Eusebio Pascual.

Núm. 659.
ADMINISTRACION ECONOMICA 

DE LAS BALEARES.

Recaudación de contribuciones. -— El 
■ ia 1." del mes de mayo próximo ven

ce el pago del 4.° trimestre de las con
tribuciones Territorial é Industrial del 
corriente año econó uico de 1812-73; 
y he acordado anunciarlo, por medio 
de la presente circular, á los contri
buyen es de esta provin ia para que 
acudan á satisfacer sus correspondien
tes cuotas, con la debida puntualidad, 
á los encargados de la cobranza, si 
quieren evitar los disgustos y vejacio
nes que se les seguirían si dan lugar á 
medidas coercitivas.

Encargo á los señores alcaldes se 
sirvan anunciar la presente circular á 
sus administrados para que ninguno 
alegue ignorancia, ausiliando enérgica 
y eficazmente á los recaudadores y eje- 
culon s para que sin obstáculo alguiro 
puedan dar el debido cumplimiento á 
su cometido á fin de hacer frente á las 
apn mianlcs atenciones que pesan 
bre el Tesoro público.

Palma 25 abril de 18^3 —El 
económico, Bricio M a Caramés.

so-

jefe

Núm. 660.
D. Francisco María Donnet juez de pri

mera instancia del distrito de la Lonja 
de esta ciudad .
Por este primer edicto se cita, llama 

y emplaza á lodos los que se crean con 
di Techó á heredar á Julián Suau y Pu
jol y Bartolomé Suau y Mas, padre é 
hijo, naturales y vecinos que fueron del 
pueblo de Puigpurient que fallecieron 
intestados en dicho pueblo el primero 
dia veinte y dos de junio del año último,
y el segundo en veinle y dos ^bríl de i derecho á heredar á Jaime Binimt lis y 
mil ochocientos seleuia, para que den- Gayó fdlecido intestado en veinte y 
tro el término de treinta dias se pres n- cinco de diciembre de mil ochocientos

A los Sres. jueces de esta provincia y 
demás de la Nación española h go saber: 
que en la ejecutor a recaida en la causa cri
minal segui-i । con ra Jusé Diaz del Valle hi
jo de José y de Rila, natural de Gij o. so.- 
ter», jornalero y de tremía y dos años de 
edad, sobre injurias graves inferidas á don 
Pedro Juan Joli Pbro. ca onigo, s- ha 
acor lailo expelir la présenle requisitoria, 
para que procedan á aveiiguar el paiade 
ro de dicho Diaz, y hallado que sea, se 
le hag saber se presente en este Juzgado 
y escriban^ del actuario de tro el término 
de quince dias para n tífica le la sen «ncia 
dictada por el Pribunal Superior > para que 
eslinga la condena que se le ha impuesto; 
bajo apercibimiento que de uo presentaise 
dentro d-- di ho termino se le declarará re
belde parándole el perjuicio que haya lu
gar, á cuyo fin se insería esta reqms lori i 
en la Gacela de Madrid y Boletín oficial de 
esla provincia.

Y en nombre de la Nación exhorta y re
quiere á l"S Síes, jefes arriba n mhralos 
y a las aulonda ies y funcionarios de poli
cía judicial, para que se sirvan dar cumpli
miento á lo mandado.

Palma siete abrd de de mil ochocientos 
setenta y tres. —Francisco M 8 l'onneL — 
Pur mandado de S. S., Amonio M.8 Russelló 
y Ribera.

Núm. 665.

Núm. 662.

Por el presente se cita, llama y emplaza 
1 á los hermanos Ana, Pedro y Gaspar Ser
ia y Arbona, hijos de Jaime v de Mag’ale- 
n* nalur les del pueblo de Villa Cirios en 
esta isla para que personalmente ó por me
dio de Procurador con poder bastan e, com
parezcan en el juicio necesario de lesta-

I). Bernardo Selleras ij Colomar, jue 
de primera instancia del paríalo de la 
villa de Inca.

Por el presente segundo edicto se Dama 
á los que se crean con igual ó mejor dere
cho a la herenc a de la difunto María Pi- 
cornell y Picornell vecina que fué del tu 
gar de Lloriio «ufruganeo de la villa dr Si 
neu, pata que dentro el término de veinte 

i días se presenten á deducirlo en los autos 
' promovidos por el procurador D. Jaime 
. Benna^ar á nombre de los hermanos Miguel 
■ y Catalina Picornell y Picornell, sobre de- 
í claracii-n de here eres de la espresáda di

funta. bajo apercibimiento que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en lnc> á diez y seis de abril de 
| mil ochocientos setenta y tres. — Bernardo 
Sei'eras.—Por su mandado, Pedro Gotar- 
redona, escribano.

Núm. 663.
l). Francisco de Asís Ibañez y Brotons 

ptez de primera instancia de esta villa 
y su paitido.

Por el presente segundo edicto se 
cita y llama á lodos los que se crean con

D Rafael Blasco y Moreno, juez de pri
mera instancia del partido de Mahon. 

Por el presente edicto se cita llama y
emplaza á los que se consideren dueños, ó 
con derecho á la casa número cinco de la 
calle de Santa Ana de est» ciudad, que en 
d ez y ocho de julio <ie mil ochocientos cua
renta y cuairo fué manifestada por Andrés 
Valls á nombre de la herencia de Onofre 
T'ia>, cuyo actual dueño se ignora para 
que dentro del término de treinta dias com
par zcan á dedu- irl" en este Juzgado en el 
espe nenie q-e se instruye en el mismo so
bre pertenencia de dicha finca; pues si no 
lo hicieren, les parara el perjuicio consi- 
guien e.

Da lo en Mahon á catorce de abrí de mil 
och<>< lentos setenta y tres.—Rafael Blasco. 
— Juan Allés, escribano. ■ 

menUria de sus abuelos Gaspar Arpona y 
; Sans y Ana Prals y Quevedo que pende en 
este Juzgado adver utos que de no presen- .
lar.e les parará el perjuicio consigmenle.

Dado en Mahon á quince de abril de mil 
ochocientos setenta y Ues. — Rafael Blasco. 
—Juan Allés.

Núm. 666.
En virtud del presente edicto se cita lla

ma y emplaza por segundo y último tér
mino á los que se crean con derecho á he
redar á Bemio Simes y Vidal natural de 
San Luis y vecino <ie esta ciudad y falle
cido -nlesiado en esta plaza el dos de ene
ro de mil ochocienles cincuenta y uno para 
que comp; rezcao á deducirlo en este Juz
gado dentro del término de veinte días pa- 
rán-ioles si no lo hn icreo <d perj icio que 
hubiere lugar; en la imeligencia que hasta 
e presente solo se han presentado los que 
tienen solicitada la declaración de herede
ros que son Ju. na y Rosa Smtes y Pretos 
hijos del finado.

Dado m Mahon á veinte y dos de abril 
de mil ochocientos setenta y tres.—Rafael 
Blasco.—l'or su maudauo, Juan Pons, es
cribano.

M.C.D. 2022
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Núm. ('!67.

COMANDANCIA DE MARINA.

1). José Ramis de Xireflor y Menmmj
caiÁlan dé nado de la Ornada y co-
mándame mvdar de Marina de la i i ronlo y hasta qu1' tenga efecto dicho
Prvmncia de a Horca.

Dispuesló por la Junta local de 
memo de pese de esta capiial en 

fo
se-

sinn celebrada en 18 del corriente, que 
con arreglo á lo que edablece el Re
glan en-o ucl Bou f cha 9 e diciembre 
de 1865 y en armonía con lo dispues
to en la Real orden de 25 de mayo de 
186T, queoe absolutam' nte prohibida 
toda < las ■ de pesca con arles de arras
tre durante el período de la veda que 
empezará á coniarse desde el día l.° 
del mes próximo venid ro; se hace pú
blico por el presente edicto, para cuno- 
cimiento de lodos, podiendo no obs- 
tame usarse lodos los demas arn s li
bres, Ci n tal que en sus dimt nsium s y 
mallas, se ajusten exactaun nie á L.s 
dispo iciones que rigen en la materia.

Palma 24 de abril de 1873. — José 
Ramis de Aireflor.

POLER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.

MIN1STERIO DE HACIENDA.

' DECRETO. 1 

Las Bailias y Administraciones de 
los bi nes del Patrimonio que fué déla 
Corona, de que se hizo cargo el Esta
do en virt d di- la ley de 18 de diciem
bre de 1869, vienen conservándose en 
aquí líos puntos donde la importancia 
de los bienes hizo necesaria la existen 
cia de una oficina esp< cial que siguie
se encargada de su custodia y admi
nistración. Tal sucede con las de La Al 
cudia, Aranjuez, Bah-an s, Cataluña y 
Valencia. Pero hoy, que los bienes á 
cargo de dichas de¡ endencias han dis- 

- minuido considerablemente á causa d<i. 
las subastas verificadas, no solamente 
ha ¡.esapar- cido la nei esi lad de m-.n- 
tcner en pié aquellas ofi ina',smo que 
su exisu nci.i < mbaraza la marcha or
denada de la A Iminisln.cion.

Por ello se base preciso suprimir 
dichas AdminisliMciones y BailLs, dis
poniendo se encarguen las Secciones 
de Propiedades \ 1) rechos del Estado 
dt la recaudación de remas, r< dem ion 
de censos y demás asuntos en que aque
llas cniien ten.

Esta medida producirá, á más de la 
sencillez y facili ades consiguientes, 
una ecuuo ía bástanle considerable, 
puesto que las Secciones pueden de
sempeñar el servicio de dichas depen
dencias sin aum nlo notable de per- 

1sonaL
Convu-ne, sin embargo, acudir pré- 

viamente á una necesidad á que sin du
da dará logar la supresión de las Bai- 
tia§ y Administraciones especiales. Los 
papeles y ' Oi uim nos que custodian 
en sus. Arihivus, aun después de la se
gregación de aquellos que por virtud 
del decrr o de esta fec a deben trasla
darse á las Bibliotecas y Archivos de 
las respectivas provincias, han de pa-

sar á las Administraciones económi
cas.

Y como la base de toda buena admi
nistra* ion es el orden y el arreglo en 
ios antecedentes de los asuntos que 
tiene á su cuidado, conviene por da 

arreglo, proporcionar ál >s Archiveros 
e las respec ivas Secci mes un perso- 

n d auxiliar que en unión y baj > la di
rección de ellos se de ique al mencio
nado trabajo. Esle pequeño aumento 
de personal, cuyo gasto no asciende a 
más de 8.500 pesetas, aplicado á las 
respectivas Será iones de Propiedades, 
s disface aquella necesitad, dejando 
cási íntegro el ahorro del no escaso 
puisonal y material de las Bailias.

lampuso es conveniente, al supri
mir L.s Administra! iones de que se 
trata, preseíih-ir ..el personal de guar- 
d<.s necesario para la vigil.nciay cus
todia de las extensas propiedades á 
cargo de aq .ellas Pero ese personal, 
que debe irse reduciendo á me ¡ida que 
se vayan enajenando las fincas, tam- 
t oco exige un crecido gasto, siendo 
de 38 064 pesetas < 1 que producirá la 
conservación del actualmente dedicado 
a ese s rv.cio en Aranjuez, en el Va- 
Ib- de Alcudia y en las provincias de 
Badajoz, Barcelona, Sevilla y Val ocia.

U dúo este gaslo al del personal au
xiliar fie Archivos, forma un total de 
46 564 pesetas anual >; y habiéndose 
coiisig ado en los presupuestos del 
actual año económico para las Admi- 
nistr. ciooes y Bailias uel Palrimnnio, 
aun después de muchas reducciones, 
la suma de 1 10 757 pesetas, se ve 
q .e la reforma que se proyecta pro
duce una economía de 64 193 pesetas 
anu d s.

En vista iie todo lo expuesto, el Go 
bienio de la República decr la:

Artículo 1.° Queuan suprimidas las 
Bailias y Administraciones de los bie 
nes d 1 Patrimonio que íué de la Co
rona, exigentes en La ALudia, Aran- 
ju z, Baleares, Cataluña y Valencia, 

e q ¡e se hizo cargo el Estado en vir
tud de la ley de 18 de diciembre ue 
1869.

Art. 2 0 Los asuntos en que en
tienden dic as Administraciones y Bai 
lías correrán á cargo de las Adminis
traciones económicas de las provin- 
<ias respectivas, cuyos Jefes se in- 
cauiará । desde luego du los ex edien- 
tes y demás doc míenlos que en aque
llas exis an.

Art. 3 ° Se crea una plaza de ofi- 
< ial de Ha-ienda de la clase de cuartos 
en caita una de las Secciones de Pro- ¡ . - - , . - -
Piedades y Dereciiosdrl Estado de a ■ ■i u . - i n i ir ‘ Art. 5.° El concesionario dará pnnci- provincias de Madrid, Barcelona y Va- ' p¡0 á |os t|.abajos derl,ro de |og me. 
lem ia, y olía de Aspiianle de primera ses siguientes á Lj fecha en que se pu

blique la concesión; los continuará sin inter
rupción, y los conducirá en el plazo de cin-

clase en cada una de las Secciones de 
Baleares y Ciuda I-Real. Estos emplea
dos, á las órdenes de los oficiales Ar
chiveros de las respectivas Secciones, 
se ocuparán de ordenar los documen
tos de los Archivos de las mismas, é 
ini orporar a ellos los procedentes 'le 
las Admiuislra. iones suprimidas por I duplicado. Lo» gastos de esta operación y

i . .. . . 1 . . . L I Iíi6 ílilP nP.aflinnA A iníDí-nninn do laa nhrnc
el art. 1/ de este decreto. Dichas pia
zas, y lo misino las de oficiales de las 
Secciones que desempeñan hoy el car
go de Archiveros de la mismas, cuan-
do vacaren, se habrán de proveer en decreto la fianza de 25.341 pesetas que es !

sujetos que se bailen adornados del el 1 por 10 del presupuesto de la? obras.
título de Archiveros ó tengan adquiri
do, por disposición legal, concepto de 
tales.

Art. 4.a Se conservará por ahora, 
sin perjuicio de ir reduiiéndolo á me
dida que vayan enajenándose las fin
cas, el personal dedica ¡o á la vigi
lancia y custodia délas del Valle de la 
Alen Ha, de las fincas, presas y caces 
de Aranjuez, y de las propiedades pro
cedentes del i'atrimonio que fué de la 
Corona en las provincias de Badajoz, 
Barcelona, Sevilla y Valencia.

Art 5.° Los sueldos de los em
pleados de que trata el artículo 3.° de 
esle decreto, así como los del personal 
de guardas á que se refi-re el arl. 4 \ 
se satisfarán con cargo á los eré ilos 
consignados en •! presupuesto para 
las Bailias y Administra- iones «leí Pa- 
uimonio existentes en las provincias 
respecl vas.

Madrid quince de abril de mil ocho
cientos setenta y tres —El presidente 
d«-l Gobi.-rno de la República, Estanis
lao Figueras.—El ministro de Hacien
da, Juan Tulau.

(Gaceta del 16 de abril.)

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECKETO.

Conformándose con lo propuesto por el 
Ministerio de Fomento, el Gobierno de la 
República decreta lo siguiente:

Anículo Io Se concele á los Señorea 
Garcia del Palacio y compañía la const-uc 
oion y explotación de las obras de mejora 
del Puerto de Santa Mana, en la provincia 
de Cádiz, que consiste en la canalización 

; del rio Guadalete en su desembocadura al 
mar.

Art. 2.° El concesionario se obliga á 
| ejecutar á su costa y riesgo y sin derecho 
> á subvención alguna del Estado totas las 
' obras de dicha canalización, con arreglo «l 
i proyecto ap¡obado por Real ór<len de 23 le 
i diciembre de 1864 y sus condiciones facul 
¡ tativas.

Arl. 3.° Si el concesionario juzgasecon- 
vemenie hacer variaciones en el proyecto, 

• las someterá á la aprobación del Gobierno. 
Propondrá asimismo las que le convenga 

í introducir en ios m sinos sistemas de cons- 
. truccion, materiales y dimensiones parcia
les de las obras, para las cuales sera auto
rizado siempre que no afecten á la seguri
dad de las mismas ó á los intereses gene
rales.

Arl. 4.° Las obras se ejecutarán bajo 
i la inspecciun del gobierno por me fio de su 
delegado el jefe de la provincia ó el Inge-

co años.
Acl. 6.° Al replanteo de las obras de

berá asistir el Ingeniero encargado de la 
inspección; ácuyo fin el concesionario avisa
rá oportunamente, levantándose acia por

¡ lus que ocasione la inspección de las obras
serán de cuenta de la empresa.

Art. 7.° El concesionario con igoirá
en la Caja general de Depósitos en el lórmi- | 
no de un mes desde 1» publicación de este

Podrá re'ir ir esta fianz» ruando ha . a eje* 
cuta do obras por i nal valor tacadas á los 
precios de' pre^upuest ; las cual ? quoda- 
ran hip décadas y se sus iloif n al depósi- 
io, r»s »on tiendo del cumplimiento de las 
con üciones estipulad s.

ArL 8.° La coivesion caducará si no 
se diese princip o á los Irahaj s ó no se 
concluyesen las ob-as de-tro d 'os datos 
señala'os. salvo tus c -k o s  de fuerza ma
yor. guando O'-urra alguno de esbis casos 
y se justifique debidamente, potra el go
bierno prorogar los plazos con e ti los.

Art. 9 o Siempre que so declare ca- 
durada la concesión, qu lar'1 a beneficio 
•tel Esl'd । el import de la giranlía exi- 
g da al oncesionar o y se s .c rá á subas
ta la cunees on anula a siguiéndote pan 
este auto L.s reglas estableu tas en casos aná
logos.

Art. 10. Mientras estén rendientes los 
lrabi)"S, no podrá ser i asferi ta esta con
cesión sin permiso del gobierno.

Art 11. Durante la construcción de 
las obras el conce«iona io nombrará un re- 
pieseutani parar cibir las comunica iones 
que lo dirijan al gobierno y *us delegados, 
el cua. deberá resi uren. el 'uerto de San
ia daría ó en Cádiz. Si el concesionario 
faba»e á e^ta disp sicion ó su representan
te se hallase ausen'e, se á valida toda no- 
lili -ación con i-d quo se dep >site en la Se- 
cre aria del Ayunlamienlo.

Arl. 12. El concesión rio podrá ex- 
ploUr la* obras á meui la que su es odio de 
a telanlo lo permih, que lando en Lberlad 
de establecer as tarifas o derechos quejuz- 
g leconv nientes por el us" ue lu- muelles, 
-in o ra restricción que la de no eslib ecer 
preferen i»s ni diferencias para dis intas em- 
barcacione? ó bao aeras.

AH. 13. L> navegación de la ria no 
sesujehiá á impuesto, gravamen ni condi
ción atgu a diferenle de las que hoy Se ha
llen e- abiecid.is.

Arl 14. Les teirenos e dominio pú
blico que se ganen a la ría con la- obras de 
encauzamienio serán de propiedad uel con
cesionario.

Arl. 15. Esta concesión se otorga á 
perpeiuidad. Se entenderá hecha sin per- 
jo.cío ue tercero y dejando a salvo los io- 
lereses pai liuulares. Los <]ue se crean agra
viados harén valer so' feclamacioues ante 
lus Tribunales ordinarios, sin intervención 
de los agentes admuiisualiv >s y sin res- 
ponsaLili<lad para el Lslado.

i Dado en Madrid á diez y nueve de abril 
; de m i ochocientos S'tenia . tre-i. — El pre- 
s.dente dei Go.fiemo de la Repú dica, Esta- 
msl o Fig ¡eras.—El minisiro de Fomento, 
Eduardo Lhuo.

^Gacela del 20 de abril).

ANUNCIOS.
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LEY PROVISIONAL
DE

ENJUICIAMIENTO CRIMINAL
Mandada observar por decreto de íí 

diciemb'e de IS72, y añadida con ñolas 
impon antes y apéndices 'le ias disposi
ciones citadas en la misma por un abogo* 

do del ilustre i.oleg o de Valeuaa.
Precio: 1 reales. — V m lese en i» i®* 

pronta y librería do Pedro José Gelabefb 
calle de la Imprenta, número 2.
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